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RESOLUCIÓN MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Rosario Azcutia Gómez, Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud, en el uso de las facultades que como órgano de contratación le atribuye la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria (BOCM nº 222 de 17 
de septiembre de 2021) sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria,   

ANTECEDENTES 

En la actualidad el expediente A/SER-033320/2023 en vigor consta de 2 lotes, con un plazo de 
ejecución de 10 meses, ampliado en 170 días. 

El importe de licitación total fue de 697.022,32 euros (IVA incluido) y la adjudicación se realizó el 5 
de marzo de 2024 por un importe de 697.018,08 euros (IVA incluido) a DETECCION 
TECNOLOGIA Y CONTROL, S.L. 

Con fecha 21 de marzo de 2025 se aprueba por este órgano de contratación la propuesta de 
modificación del contrato de referencia y el gasto que se deriva con cargo al Centro de Gasto 8300 
por un importe total de 139.403,62 euros para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2025 
hasta el 31 de mayo de 2025.

Por el contratista se ha reajustado la garantía definitiva para que se guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado. 

DISPONE 

Primero.- Modificar el contrato suscrito con la empresa DETECCION TECNOLOGIA Y CONTROL, 
S.L. correspondiente al expediente de contratación administrativa A/SER-033320/2023
denominado "Contrato mixto de servicio de Instalación, puesta en marcha y legalización de 
los equipos alarma de seguridad y sistemas de video-detección y suministro de equipos de 
alarma de seguridad y sistemas de video-detección en centros sanitarios de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del SERMAS", lotes 1 y 2, todo ello conforme a lo dispuesto en 
el artículo 219 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el  apartado 21 
de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas para el periodo del 1 de abril de 2025 
hasta el 31 de mayo de 2025 y por los siguientes importes: 

Importe modificación (sin IVA) Importe modificación (con IVA) 

115.209,60 € 139.403,62 € 

Segundo.- La modificación consiste en la necesidad sobrevenida del aumento en el número de 
centros a instalar. Con ello se pretende hacer una mejor adecuación de los recursos y ajustarse 
así a las necesidades reales de cada centro tras el estudio previo de sus usos, actividades y 
exigencias del personal. 

Tercero.- Publíquese en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

Ref: 07/841930.9/25

02625075Q
Sello



Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica  
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª, 28035 - Madrid 
(   91 370 04 15 
*   ucagap@salud.madrid.org

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cuando se considere que la 
modificación contractual se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por entender que la 
modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 44 y siguientes de dicha Ley, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a 
lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, según se establece 
en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Madrid, a fecha de firma electrónica. 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
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